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No se publica los domingos ni dias íestvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
Ja número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarias municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
PrecÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; -fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

ordo* ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no,abonan el importe anual 
entro del primer semestre. . 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas se mes-
ales1 fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
I pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

O o b i e r o o - l í i 

de l a D r o v í ü l a d e L e ó n 

Usaría General í e ibasteclmlentos 
F Transprles 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

NMVOS precios del aceite de oliva a granel 
i acuerdo con lo que determina 
«circular n ú m e r o 15 59de.la Comi-
ana General de Abastecimientos y 
transportes, en su art. 18, á conti-
«ación se detallan los precios má-

ac??s de venta a1 públ ico de los 
las 0^va correspondientes a 
q E d a d e s de fino y corrientes, 
J * serán los siguientes, a partir del 
^oximo día 26 de los corrientes. 

Pías, litro 

¿ • ^ flnos (hasta 1.5 d t 
APÍ,62 inclusive) . . . 22.20 

«ntes corrientes (de más de 
i'O hasta 3o de acidez i n -
cinsive) 

A precios 
. 21,20 

Podr' " 1,11:1:108 m á x i m o s citados se 
^bitr'0 at,mentar ú n i c a m e n t e los 
^8hub"S ^e cac*a Ayuntamiento, si 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

León, 24 de Octubre de 1959. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

4405 Antonio Alvarez Rementeiia 

Declaraciones juradas de existencias 
de aceites, en poder de industriales 
Para dar cumplimiento a lo dis-

puesto*por el Excmo. Sr. Comisario 
General de Abastecimientos y Trans
portes, en c o m u n i c a c i ó n recibida en 
esta Delegación Provincial , se pone 
en conocimiento de todos los indus
triales envasadores, mayoristas y de
tallistas de aceites de esta provincia 
que, a la hora de cierre de sus esta
blecimientos del p róx imo día 24 de 
los corrientes, debe rán confeccionar 
una DECLARACION JURADA, re
lativa a todas las existencias de acei
tes en su poder en la citada hora, en 
la que h a r á n constar los siguientes 
datos: 

í .0 Existencias de aceites: 
a) Aceites de oliva, con separa 

ción en dos apartados diferentes: 
aceites de oliva de hasta 1,5° de aci
dez y desde ésta hasta 33. 

b) Aceites de impor t ac ión co-
mestibles^ 

c) Aceites de oliva envasados. 

2.° Cantidades facturadas pendien
tes de recepción: 

a) Aceites de oliva con la misma 
separac ión indicada. 

b) Aceites de impor t ac ión co
mestibles, 

c) Aceites de oliva envasados. 
En el caso de que una misma flr 

ma comercial ejerza s i m u l t á n e a m e n 
te cualquiera de las actividades co
merciales a quienes afecta lo an
teriormente dispuesto, su sc r ib i r án 
declaraciones juradas por separado, 
de cada una de las industrias. 

Las citadas declaraciones, d e b e r á n 
presentarse, inexcusablente, el próxi
mo día 26 de los corrientes, durante 
la m a ñ a n a , en las dependencias de 
e'sta Delegación Provincial , todos los 
industriales de la capital y en los res 
pectivos Ayuntamientos los de la 
provincia. 

En la misma tarde del citado día 26 
de los corrientes, los Sres. Alcaldes 
Delegados Locales de Abastecimien
tos y Transportes, depos i t a rán en las 
oñc inas de Correos de sus.respectivas 
locál idades la totalidad de las decla
raciones recibidas, a c o m p a ñ a n d o u n 
detalle de todos aquellos industriales 
que hubieran dejado de hacerlo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León . 23 de Octubre de 1959, 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

4384 Antonio Alvarez Rementeria 
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